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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 
Treinta (30) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.1201  
Radicado No. 05001 31 05 013 2015 00413 00 

 
Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo promovido por MARÍA PATRICIA BRAVO 
MONTOYA en contra de UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP, en auto del 17 de octubre de 
2018 se aprobó la liquidación del crédito por la suma de $8.500.500 por capital.  Igualmente se 
aprobó la liquidación de costas del proceso ejecutivo en la suma de $850.050. Mediante auto N°0752 
del 5 de mayo de 2022, se declaró el pago  parcial  de  la  obligación  por  la  suma  de  $8.500.500 
correspondiente a las costas aprobadas en el proceso ordinario, y se ordenará seguir adelante la 
ejecución por la suma de $850.050 por las costas aprobadas en el proceso ejecutivo. 
 
El despacho en auto N°0583 del 3 de junio de la presente anualidad, requirió al apoderado de la parte 
ejecutante para que aclarara el escrito que aportó el 5 de mayo (pdf13Memorial), en el sentido de 
indicar, si estaba presentando una nueva liquidación del crédito y en caso de ser ello así, explicara la 
razón por la cual, integraba dentro de la  misma  intereses  moratorios,  pues  en  ningún  momento  
se  libró  mandamiento  de  pago  por  este    concepto   y  consecuencialmente  tampoco  se  ordenó  
seguir  adelante  la  ejecución  por  el  mismo  (página 385 a 387 del pdf05ExpedienteEjecutivo y 
pdf11PagoParcial), aclarándose que en el trámite del proceso ya había presentado  previamente  la  
liquidación  del  crédito  y  había sido  aprobaba  la  presentada  por  la  parte  ejecutada  mediante  
auto  del  17  de  octubre  de  2018, (páginas 427 a 42p del pdf05ExpedienteEjecutivo). 
 
Ahora, el abogado Vanegas Avilán en memorial del 9 de junio (pdf16Memorial) respondió el 
requerimiento indicando que la UGPP el día 29 de julio de 2021 había cancelado la suma de $850.050 
por concepto de costas del proceso ejecutivo y frente a las otras solicitudes que se le realizaron, 
expuso que lo dejaba para que fuera apreciado por la administración de justicia. 
 
Así las cosas, considera el despacho que con el pago de la suma de $850.050 por concepto de costas 
del proceso ejecutivo realizada por la UGPP y confesado por el apoderado de la parte ejecutante, es 
suficiente para considerar que el presente proceso la ejecutada cubrió el pago total de las 
obligaciones indispuesta dentro del presente proceso y terminar el proceso por pago. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 
Administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  
  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN del proceso 
ejecutivo laboral conexo promovido por MARÍA PATRICIA BRAVO MONTOYA en contra de UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP, radicado 05001310501320150041300, el archivo del expediente y la 
desanotación del sistema de gestión judicial. 
 

   
 

 NOTIFÍQUESE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 



 
Radicado No. 05001 31 05 013 2015 00413  00  

 
 

 
Mail:  everardovenegasavilan@hotmail.com ; notificacionesjudiciales@ugpp.gov.co 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 1/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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